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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Inser

tarse on los B O L I T I V U o r t o u L B s s e ban de mandar 
al Jefe PoHUco respectivo, por cuyo conducta *•• pa
saran l í o s Editores de los mencionados periódicos. 

(ñutí orden de 6 de Abril de 1830J 

Se publica todos los días excepto los domingos. 

— » » B I O I O 3 D E s o s o a i p o i o v -e>— 
En esta capital, llevado adomicilio, i*50 pesetas mensuales anticipa

das: fuera de e l la .3 '50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, r *í<50 
por UU l . i i . 

Se admiten suscricionesen Madrid, en la Administración del B O L I 
» ' » . Plaia de Santiago, i .—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta ¿ la Adminlstraeión, con inclusión del importe del tiempo 
de abono en sel los . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a instancia departo n o p o b r e . s e insertaran 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concerolec-
leal servicio nacional que dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran SO céntimos de pétela 
porcada linos de Inserción. 

Número suelto 50 céntimos de peseta. 

* R E S I G E N C W O E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Ru

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud. 

M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I Ó N 

Real orden 

Resultando que ol establecimiento bal
neario de Molluell, on el término de Oli
va, partido «lo Gaudíi , on osa proviacia, 
oueota ya con los medios y aparatos que 
para la conveniente aplicación del reme
dio de sus aguas fueron exigidas por la 
Real orden de 13 de Octubre de 1886 de-
clarándolas de utilidad pública; 

S. M. el REY ( Q . D. G . ) , y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ba te
nido é bion disponer que so autorice la 
apertura del expresado establecimiento de 
baños para que en él puedan ser. usadas 
y explotadas sus aguas durante el período 
de 15 do Abril á ib* de Julio de cada año, 
no fijándose por sbora lo segunda tempo
rada hasta que se compruebe si las fiebres 
intermitentes son endémicas durante los 
meses de Septiembre y Octubre en la lo
calidad donde las aguas radican, segdu 
se determinó en la soberana precitada 
disposición de 13 de Octubre de 1886. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
i 1 de Mayo de 1892. 

ELDUAYEN 

Sr. Gobernador de la provincia de Va
lencia. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.—Circular 

Adjudicada por Real orden do 16 do 
Abril último á la Sociedad del Crédito 
Mercantil de Barcelona la concesión para 
el eslablecitnieuto y explotación duranto 
diez y ocho años de varias lineas telefónicas 
de Madrid á Darcelona. do esto último 
punto á Valencia, de Zaragoza á Pam
plona, Vitoria, San Sebastián, Bilbao y 
Valencia, con arreglo á las disposiciones 
aprobadas por Rual orlen de 18 do Marzo 
de 1891, y debiendo empezar en breve la 
construcción de dichas lineas, he acordado 
prevenir á I 0 3 Alcaldes de los pueblos, 
cuyes términos deban atravesar las men
ciónelas lineas, quo consideren las expre
sadas construcciones como si se hiciesen 
por cuenta del Estado, encargándoles 
además la mayor eficacia en el servicio 
de que se trata. 

Madrid 14 de Mayo d-. 1892.=EI Go
bernador, El Marqués de D -garaya. 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 
El limo. Sr. Diroctor general de Obras 

públicas, con fecha 4 del actual, me dice 
lo siguicute: 

aExemo. Sr.: Vista la instancia y pro
yecto que á ella acompaña, presentados 
en este Ministerio por D. Joaquín de Ariza 
y Estrada, solicitando la concesión de un 
tranvía funicular (ó sea arrastrado por 
medio de un cable subterráneo puesto en 
movimiento por medio de una máquina 
de vapor fija) por varias calles de esta 
Corte: 

Visto el resguardo que á la misma va 
nnldo, por el que se acredita haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
la correspondiente fiauza en garantía de 
la petición; y considerando que dicho 
tranvía, aun cuando urbauo, es de aque
llos en quo por proyectarse un motor 
mecánico, compete entender á este Minis
terio, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 72 de la vigente ley de Ferroca
rriles de 23 de Noviembro de 1877 y en 
los 79 y 97 del reglamento para la ejecu
ción de la misma, focha 24 de Mayo de 
1878; esta Dirección general ha resuelto 
anuuoiar en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provínola, la potioión 
del Sr. Ari/.?,, para quo puodan presen
tarse otras mejorándola, acompañadas de 
sus correspondientes proyectos, en el tér
mino de un mes, contado desde la fecha 
en que los anuncios se publiquen, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 81 del precitado Reglamonlo de 
ferrocarriles.* 

Lo que se baoo público por medio del 
presente anuucio á los efectos correspon
dientes. 

Madrid 13 de Mayo do 1892.=E1 Go
bernador, El Marqués de Bogaraya. 

Secretaría.—Presupuestos 
Habiéndose autorizado el Presupues

to adicional al ordinario de esta provin
cia para el actual aúu económico de 
1891-92, y conocidas las dificultades quo 
á los Ayuntamientos ha de ofrecer la re
caudación del cupo asignado por lo avan
zado del ejercicio, se ha comprendido el 
importo de dicho repartimiento adicional 
on la operación de crédito sobre atrasos 
propuesta por la Exorna. Diputación pro
vincial y autorizada por Real orden de 
1.° de Abril último, para convertir sus 
créditos y doudas en obligaciones amor-
U/.ables de 500 pesetas. Por lo tanto, se 
previene á todos los Ayuntamientos de la 
provincia, al publicar el adjunto reparti
miento, que podrán acogerse á los benefi
cios del convenio para el pago de las cuo
tas que les han sido asigoadas con arre
glo á la escala gradual de anos quo está 
fijada en dicha operación. 

Lo que so hace saber á los señores 
Alcaldes para su inteligencia y cumpli
miento. 

Madrid 14 de Mayo do 1892.=E1 Go
bernador, El Marqués de Bogaraya. 
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Martes !7 de Mayo D E 1892 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
~ "RELACIÓN de los 195 pueblos de la provincia con las cuotas ordinaria y extraordinaria 

que les ha correspondido en los repartimientos por contingente provincial para el ejer
cicio de 1891 á 1892. 

AYUNTAMIENTOS 

TOTAL 
que sirve de base 

para el reparlo 

Repartimiento 
ordinario girado al 

Í S ^ S por 100 
IDEM 

AYUNTAMIENTOS 

TOTAL 
que »Irre de base 

para el reparto 

Repartimiento 
ordinario girado ai 

15«0968 por 100 

ÍDEM 
e x t r a o r d i n a r i o 

al 2'3S 

Aialvir 
Alameda dol Valle • 
Alcalá de Henares 
Alcobendas 
Alcorcen 
Aldea del Fresno 
Aléele 
Alpedrele. 
Ambile 
Auchuelo 
Arnnjuez 
Aravaca 
Arganda.... 
Arroyomolinos 
Barajas 
LI.t'.r.•> 
Becerril. 
Belmonte de Tajo 
Berrueco 
Berzosa 
Boadilla del Monte 
Boalo 
Braojoa • 
Brea 
Brúñele 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cubanillas de la Sierra 
Cadalso 
Camarma de Esteruela s 
Campo Real •. 
Cadencia 
Canillejas 
Canillas 
Carabancliel Alto 
Carabanchel Bajo 
Carabaua ••• 
Casarrubuelos 
Cenicientos 
Cercedilla 
Cervera de Buitrago 
Chamarlin 
Chapinería 
Chinchón 
Cho/as «le la ¿ierra 
Ciempozuelos 
Coboña 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Colmenar «!<•! Arroyo 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarcio 
Colmenar Viejo 
Corpa 
Coslada 
Cubas 
Daganzo de Arriba 
El Álamo 
El Escorial de Abajo 
El Molar 
El Pardo 
El Prado (Villa de) 
El Vellón ••• 
Estremerà 
Fresnedillas 
Fresno «i e Torote 
Fuencarral 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz. 
Fuenlidueña de Tajo. 
Galapagar 
Garganta 
Gargautilla 
Gascones 
Getafe.. . . / 
Griñón 
Guadala 
Guadarrama 
Horcajo 
Morca jaelo 
Hortaliza 
Hoyo de Manzanares... • 
Humanes 
La Acebeda 
La Cabrera de Buitrago.. 
La Hiruela 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna 
Las Rozr.s 
Leganés *•••' 
Lo eches 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Majidahonda 
31anjirón 
.Manzanares el Real 

19.510 68 
5.813 65 

240.474 51 
27.381 08 
16.861 75 
11.193 79 
27.297 51 

4.81 •> 72 
i 2.512 55 
7.894 51. 

176.749 66 
12.413 57 
82.253 36 

4.999 23 
42.643 22 

6.992 70, 
8.978 16 

16.032 29 
3.835 83 
1.732 90 

15.111 26 
9.362 63 
1.748 36 

17.612 99 
35.126 27 
13.332 29 
20.507 45 
4.055 33 

19.770 30 
18.710 73 
38.094 91 
10.107 71 
10.347 60 
13.7Jl 32 
35.230 74 
59.493 61 
31.185 95 
4.369 64 

23.616 78 
17.S90 78 
1.931 73 

28.S09 91 
15.534 97 

107.220 02 
8.932 63 

52.410 09 
11.110 93 

. 6.978 74 
13.883 81 
10.653 73 

121.275 73 
5.685 89 

113.109 57 
12.925 73 
8.354 56 
6.241 01 

26.776 14 
12.232 16 
25.016 95 
23.362 69 
17.570 69 
41.696 94 
12.140 94 
33.753 51 

5.012 22 
7.063 28 

46.061 29 
37.093 07 
23.793 66 
19.993 25 
11.409 81 
7.730 64 
4.230 28 
2.671 64 

48.154 64 
7.290 58 

19.125 37 
17.615 13 
4.312 72 
8.971 26 

15.055 25 
7.585 81 
6.596 02 
8.560 43 
3.619 76 
1.972 47 
6.371 17 
2.623 33 

15.426 76 
76.907 78 
23.433 96 
7.112 17 

15.112 44 
11.952 56 
9.653 66 
1.692 75 

16.156 35 
6.730 46 

10.190 96 

2.919 91 
877 61 

36.302 71 
4.1 VÁ 53 
2.645 95 
1.689 85 
4.120 91 

726 21 
1.S93 46 
1.116 29 

26.6b2 62 
1.878 52 

12.418 03 
754 70 

6.133 29 
1.055 61 
1.355 37 
2.420 28 

579 06 
261 60 

2.281 24 
1.413 41 

264 01 
2.658 91 
5.302 76 
2.012 68 
8.095 86 

612 21 
2.981 58 
2.829 15 
6.750 91 
1.525 89 
1.562 10 
2.071 42 
5.318 53 
8.931 32 
4.707 94 

659 61 
3.569 78 
2.625 36 

291 62 
4.319 23 
2.345 20 

16.186 23 
1.848 49 
7.916 50 
1.077 33 
1.053 53 
2.095 94 
1.603 81 

18.308 12 
858 36 

17.075 34 
1.951 30 
1.261 23 

942 16 
4.012 05 
1.846 66 

. 3.781 16 
4.2S1 71 
2.652 51 
6.747 57 
1.832 83 
5.095 52 

847 24 
1.156 89 
6.953 51 
5.600 43 
3.692 71 
3.018 24 
1.722 46 
1.167 04 

639 52 
403 81 

7.269 56 
1.100 61 
2.887 22 
2.659 22 

651 06 
599 51 

2.272 78 
1.145 17 

995 75 
537 49 
546 45 
297 77 
962 26 
396 02 

2 32S 86 
11.610 27 
3.587 68 
1.073 67 
2.331 23 
1.804 89 
1.167 31 

255 64 
2.139 

865 09 
1.538 46 

465 07 
138 36 

5.7?3 29 
651 67 
401 33 
266 41 
619 68 
114 50 
293 51 
175 99 

4.206 64 
296 15 

1.957 76 
113 98 

1.015 03 
166 43 
213 63 
381 57 
91 29 
11 21 

359 65 
222 83 

41 62 
419 19 
836 
317 30 
488 03 

96 52 
470 53 
446 03 
9í'6 66 
240 56 
246 27 
326 57 
888 49 

1.416 95 
7 12 23 
104 
562 79 
413 90 
45 98 

685 63 
369 73 

2.551 8-1 
212 60 

1.248 07 
261 11 
166 10 
33'» 48 
253 56 

2.886 34 
135 32 

2.692 
,807 63 

198 85 
148 55 
637 25 
291 13 
596 12 
675 03 
413 18 

1.063 79 
283 95 
803 38 
188 67 
182 39 

1.096 26 
882 93 
566 11 
175 81 
271 55 
181 

100 82 
63 59 

1.116 08 
173 52 
155 1S 
419 21 
102 61 
91 62 

358 31 
180 51 
166 99 
81 74 
86 16 
46 94 

151 71 
62 41 

367 16 
1.830 41 

557 73 
169 27 
367 63 
2-1 47 
229 76 
40 29 

384 62 
136 38 
212 54 

Meco 
Mejorada del Campo 
Miraílores de la Sierra 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio 
Moralzarzal 
Mora ta 
Móstoles 
Navacerrada 
Navala fuente 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey 
Nuevo Baztán". 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
Paracuellos de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pedrezuela 
Pelayos 
Perales de Tajuña. 
Pezuela de las Torres 
Piuilla del Valle de Lozoya 
Pinto 
Piñuécar 
Pozuelo de Alarcón 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón , 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Qaijorna 
Rascafria 
Reduoña 
Ribas 
Ribatejada 
Robledillo de la Jara 
Robledo de Chávela 
Robresordo 
Rozas do Puerto Real 
San Agustín 
San Fernando 
San Lorenzo del Fscorial 
San Martin de la Véaa 
San Martin de Valdeiglesias 
San Sebastián de los Reyes . . . . 
Santa María do la Alameda 
Santorcaz 
Serrada 
Serranillos • 
Sevill» la Nueva 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Talamanca 
Tielmes 
Titulcia 
Torrejon de Ardoz 
Torreióu de la Calzada 
Torrcjón de Volasco 
Torrelaguua 
Torretodones 
Torremocha de Uceda 
Torres 
Valdaraccte 
ValdeaTero.. . . . 
Valdelaguna 
Valdemauco 
Valdemaqueda 
Valdemonllo 
Valdemoro 
Valdeolmos 
Valdepiélagos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valverde 
Vallecas 
Velilla de San Antonio 
Venturada 
Vicálvaro 
Villaconejbs 
Villal villa 
Villamanrique de Tajo 
Villamanta 
Villamantilla 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales de Milla 
Vilar del Olmo 
Villarejo de Sálvanos 
Viiiaverde 
Villaviciosa de Odón 
Vtllaviepa 
Zarza lcjo 
Madrid 

P E 6 E T A S 

23.401 29 
19.861 34 
26.978 53 

6.036 62 
7.715 79 
6.383 18 

67 S96 35 
29.161 91 
5.772.89 
3.178 U 

11.040 62 
84.600 28 

5.161 11 
».959 94 

11.199 89 
9.105 09 

14.968 13 
3.664 26 

28 015 67 
26.732 69 
2 916 24 
5.596 45 
6.879 18 
3.849 23 

33.778 87 
14.234 66 
2.&5S 16 

61.537 97 
2.771 17 

32.613 89 
18.485 97 
3.293 57 
2.752 95 
9.805 03 

26.7S1 11 
4.909 20 

19.737 65 
18.365 15 
4.890 03 

19.793 29 
4.764 93-
7.539 53 

11.057 97 
20.445 90 
41 91)6 92 
29.152 92 
62.891 01 
3^.816 49 
10.139 43 
13.219 07 

1 301 74 
6.190 15 
6.932 39 
1 .036 24 
3.949 15 

20.236 33 
22.118 36 

6.8«J0 55 
40.215 90 
8.893 40 

29.251 77 
68.020 14 

6.143 94 
9.971 24 

19 737 26 
22.634 20 

9 912 57 
12.881 66 

3.081 29 
6.846 13 

36.138 31 
20.605 91 

9.690 14 
10.453 17 
23.409 46 
19.347 29 
5.394 65 

82.493 32 
16.047 96 
3.010 14 

42.153 94 
13.782 52 
15.353 27 
13.874 37 
15.923 59 

9.613 31 
16.aiO 72 
10.640 49 

9.230 67 
11.848 10 
59.337 85 
44.485 33 
36.722 77 
3.603 72 
3.132 86 

19.631.710 33 

4.287 99 
2.993 40 
4.072 76 

911 23 
1.169 92 

963 62 
8.740 19 
4.402 82 

871 19 
179 83 

2.119 61 
12.771 48 

779 13 
597 80 

1.690 77 
1.374 53 
2.259 63 

553 17 
4.229 32 
4.035 64 

440 09 
844 85 

1.037 60 
581 09 

5.099 05 
2.118 89 

431 02 
9.750 33 

418 33 
4.928 76 
2.783 14 

497 21 
415 59 

1.104 71 
4.042 99 

711 11 
2.979 65 
2.017 64 

733 22 
2.988 05 

719 33 
1.188 19 
2.122 23 
3.0S6 57 
6.339 97 
4 401 04 
9.118 72 
5.403 96 
1.529 32 
1.996 53 

196 51 
934 53 

1.046 53 
292 30 
596 17 

3.054 93 
3.384 34 
1.026 63 
6.070 92 

5s7 76 
4.416 33 
8.758 83 

927 50 
1.505 28 
2.979 59 
3.416 92 
1.496 43 
1 945 10 

465 16 
832 65 

5.500 67 
3.110 72 
1.462 88 
1.578 04 
3.533 95 
2.996 20 

814 39 
12.453 42 
2.422 61 

458 96 
6.363 67 
2.835 46 
2.317 77 
2.091 51 
2.404 62 
1.451 26 
2.466 84 
1.606 31 
1.393 48 
1.788 62 
8.957 34 
6 715 63 
5.543 77 

541 03 
1.227 76 

2.963.657 82 

TOTALES 23.751.712 6 3 3 . 5 8 6 . 0 8 2 3 1 

p*8i.TAa 

Madrid. 
Pueblos. 

Reparto ordinario 

2.963.657 82 
622.121 49 

ídem 
extraordinario 

467.231 70 
9 3 . 1 2 8 16 

676 Tft 
472 7¡ 
612 09. 
113 67 
194 35 

, If l 92 
1.377 «33 

691 13 
187 40 
75 05 

334 17 
2.013 19 

122 33 
01 25 

266 56 
216 70 
350 25 

w H 
066 78 
636 24 
68 ge 

133 20 
16*59 
81 68 

803 80 
333 7» 
67 95 

1.537 10 
00 03 

777 05 
133 73 
78 39 
65 52 

221 46 
87 40 

116 84 
469 78 
318 10 
116 39 
171 03 
113 11 
179 41 

186 61 

1.494 91 
852 13 
241 ta 
311 61 

BQ 96 
117 33 
161 » 
16 08 
93 » 

4SI 03 
534 56 
16185 
957 14 
92 68 

0% 28 
1.330 83 

110 ?3 
237 33 
463 75 
5'i-i 7) 
886 8J 
B08 9 

367 » ; 
190 41 
230 81 

i' - 11 
1 963 31 

'SSl 84 

l.ÜUS-8*t 

q-0 jO 
•>?3 90 

234 § 
l . « 2 g 1.053 *» 

871 
3 5 7 7 

467.23170 

8 . 5 3 6 . 0 3 2 3 1 5 6 5 . 3 6 2 8 6 



Maries 17 de Mayo de 1892 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
t>B DA, PROVINCIA DK MADRID 

Ejercicio de 1891-92 

tfota de las cédulas personales expedidas 
en esta capital desde Julio de 1891 áfin 
dé Abril último. 

01086 

* \ 
3.V 
4.". 
8.'. 
6.V 
7 . \ 
8.». 
9. ' . 
10. 
11. 

Número 

469 
405 
430 

1. 472 
2.382 
2.118 
4.882 

10.683 
ais. 864 
14.3 45 

183,294 

246.244 

VALOR 
para el Tesoro 

Pesetas 

46.900 
30.37» 
•21.300 
36.800 
31.640 
31.770 
48.820 
S 3 . i l ö 
63.910 
14.343 
91.647 

491.122 

Además han satisfecho, excepto las ex
pedidas á militares, el 30 por 100 por el 
recargo municipal para el Exorno. Ayun-
tamieato de Madrid. 

Madrid 10 de Mayo de 1392.=El De
legado de Haoienda, Modesto Fernández 
y González. 

i 

La Dirección general de Coatribucio
nes directas, con fecha 7 del actual, comu
nicó á la Delegación de mi cargo lo si
guiente: 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á este Centro directivo, con 
fecha 2 de Abril último, la Real orden que 
aigue: 

«limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do por consecuencia de la- Reales órdenes 
ti.' 22 de Octubre último, comunicadas á 
este Ministerio por el do la Gobernación y 
por las cuales se deolaran Asociaciones de 
Beaeflceucia á la Sooied&d de Cajistas de 
Imprenta y El Obrero Español, domicilia
das en esta Corte, y como tales compren 
dldas en el párrafo 3.°, art. 8.° do la ins-
trocoión de 27 do Abril de 1875, respecto 
*1 protectorado del Gobierno limitado á 
felar por la higiene y moral pública: 

Vista la instancia suscrita por el Se
cretario do la Sociedad cooperativa El 
Obrero Español, solicitando so deolare si 
k misma está obligada á fijar el timbre 
móvíl /le diez céntimos en los recibos de 
•Qeta mensual á fin de determinar el al
ance é interpretación de la ley del Timbre 
•o lo relativo á este extremo: 

Vista la ley de 30 de Junio de 1887 y 
** Instrucción de 27 de Abril de 1873: 

Visto el reglamento, tarifas y tabla de 
Junciones, vigente sobre contribución 
•adusirial: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1883 y 
Heal decreto de 23 de Febrero de 1886: 
Vista la ley provisional del Timbre de 

3 1 «fe Dlciombre de 1881: 
Considerando que la ley de 30 de Ju-

* 0 diada se limita á determinar las re-
á que han de someterse las distintas 

Velaciones quo se constituyan con arre-
£ ° ftl derecho que ooncede el art. 13 de la 
^ c i t a c i ó n ; pero sin establecer exenoión 
j ^ n & a * impuestos y contribuciones res-

i *C ° d e tituladas benéficas: 
Considerando que la aprobación por 

el Gobierno de los estatutos de estas úl
timas no tiene otro objeto que reconocer 
su existencia legal declarando en su caso 
que están comprendidas en el art. 11 de 
dioha ley, es decir, que deben rendir cuen
tas semestrales de ingresos y gastos á los 
socios y entregar un ejemplar de ellas en el 
Gobierno de provincia: 

Considerando que por lo relativo al 
Patronato la misión del Gobierno respocto 
de ellas está reducida á velar por la hi
giene y la moral pública, todo lo que de
muestra que si bion las mismas pueden 
determinar libremente los fines á que han 
de dedicarse, no por esto tienen el dere
cho de asimilarse ni disfrutar las venta
jas que las leyes y reglamentos conceden 
á los verdaderos establecimientos de Be
neficencia, como hospitales, Casas de Mi
sericordia, etc: 

Considerando que á partir de la ley de 
18 de Junio de 1835» la concesión de 
exenciones compote exclusivamente á esto 
Ministerio, según lo prescrito en el a r 
ticulo 8.° de la misma y por lo tanto es el 
llamado á determinar ó declarar ai las le
yes ó reglamentos por que se rigen las 
contribuciones é impuestos comprenden ó 
no alguna que pueda ser aplicable á las 
Asociaciones de que se trata: 

Considerando que respecto á la contri
bución industrial, sólo se hallan excep
tuados de pago las Sociedades do Seguros 
mutuos, cuyas operaciones se reduzcan á 
repartir entre los suscritores los perjui
cios sufridos por uua parte de ellos sin 
opción á beneficios: 

Considerando quo si bien las sooieda-
des de que so trata tienen en parte por 
objeto auxiliar á los individuos que las 
constituyen, son á la vez recreativas y en 
ollas hay, como en estas café, billar, jue
gos do naipes y otras diversiones que el 
reglamento vigente de industrial sujeta 
al pago do contribución, nunquo con a l 
guna rebaja en la cuota, por cuyo mo
tivo se hallan obligadas al pago do la 
misma, tanto más cuanto son varias las 
que con el carácter de benéficas preten
den eludirla dando con ello lugar á un 
perjuicio para el Tesoro: 

Considerando que la exeución 25 de 
la tabla unida al reglamento, sólo com
prende á los hospitales, casas do Benefi
cencia y demás establecimientos piadosos, 
por las corridas do toros, novillos, bailes 
de máscara y otros espectáculos públicos 
de quo sean empresarios: 

Considerando que por laudables que 
sean los fines que se proponen las Aso
ciaciones de que ae trata, no puede serles 
aplicables la exenoión indicada, respecto á 
las industrias de que va hecho mérito y 
otras diversiones que tengan lugar en los 
locales que se hallen establecidas: 

Considerando que hay una diferencia 
notable entre ellas y los establecimientos 
á quienes comprendo la citada exenoión, 
que no es absoluto puesto que si nn extra
ño cualquiera da una función de las ex
presadas y dedica el produoto á los mis
mos, satisface la contribución, y por otra 
parte, las exenciones han de aplicarse 
siempre en sentido estricto, puesto que 
al fin constituyen un privilegio perjudi
cial al Tesoro y á los particulares que 
ejercen las mismas industrias: 

Considerando quo dichas Asociaciones 
no pueden disfrutar de beneficios que los 
que las leyes ó reglamentos establezcan 
taxativamente respecto de ellas: 

Considerando que la vigente ley del 
Timbre no autoriza en manera alguna el 

beneficio pretendido por las Asociaciones 
solicitantes, ni aun en el supuesto de que 
fueran establecimientos benéficos, pues 
el único que dispensa el caso 9.° del a r 
ticulo 75 á las Juntas y establecimientos 
de esta elase es el de poder usar en sus 
libros y cuentas de administración el sello 
de oficio y en este caso con tanto más mo
tivo cuanto que las sooiedades de que se 
trata, aunque dignas de todo encomio, no 
pueden ultimarse con vista de su estatu
tos, ni como Junta de Beneficencia, ni 
como establecimiento de esta clase, sino 
pura y simplemente una Sociedad de so
corros mutuos, á más de las razones ox-
puestas para demostrarlo, les falta la con
dición primera para que una Corporación 
ó sociedad pueda recibir el nombre de 
benéfica, cual es el que satisfaga gratui
tamente alguna necesidad individual y 
las sociedades que se trata socorren á los 
individuos ó socios que contribuyon al 
caudal social en la forma que su regla
mento dotermina, esto os, á los que con 
autoridad adquieren el derecho al soco
rro, pagando las respectivas ouotas men
suales lo que nada tiene do benéfico; y 

Considerando, por tanto, que no hay 
razón bastante pura conceder á dichas So
ciedades el beneficio quo pretenden, quo 
indudablemente serviría de fundamento á 
tantas otras de su el aso para solicitarlo, 
abriendo de este modo la puerta á exen
ciones y privilegios tan odiosos como In
justificados siempre, pero doblemente 
ouando estos se refieren al pago de im
puesto; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bro la Reina Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por ese Centro 
directivo y la Direcoión general de Con
tribuciones indirectas, so ha servido 
aoordar: 

1.° Que se trasladen diohas Roales ór
denes á la Dolegación do Haoienda on 
esta provinoia, advirtiéndole que la So
ciedad de Cajistas de Imprenta y El Obre 
ro Español, no disfrutan otra exenoión 
respecto al pago de contribuoión in
dustrial, que las que el Reglamento y ta
rifas establecen taxativamente respecto á 
los demás industriales ó colectividades: y 

2.° Que dichas Asociaciones vienen so
metidas, por lo relativo al uso del timbre 
en lodos sus actos, á lo que la ley deter
mina; desestimándose, en su consecuen 
cia, la instancia presentada por el Secre
taria de la titulada El Obrero Español. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conooimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia para cooooimiento 
de las referidas Sooiedades. 

Madrid 11 de Mayo de 1892.=E1 De
legado de Haoienda, Modesto Fernández 
y González. 

Industrial 

La Direcoión general de Contribucio
nes directas, con fecha 7 del actual, co
munica á la Delegación de mi oargo lo 
siguiente: 

« Por el Ministerio de Haoienda se ha 
comanioado á este Centro direotlvo, con 
fecha 2 de Abril último, la Real orden 
que sigue: 

u l imo. Sr.: Visto el expediente ins
truido á consecuencia de la declaración 
produoida por D. Isidoro Moldes Pérez, 
dueño de una fábrica de manufactura de 
toroido de cerda animal, sobro señala

miento de ouola definitiva á esa industria: 
Resultando quo, pasada á informo del 

Ingeniero Inspector de esta provinoia la 
declaraoión prestada por el interesado al 
darse de alta en el ejerciólo de su indus
tria, aquel funcionario lo evacuó manifes
tando que el referido D. Isidoro Moldes se 
dedicaba á recoger la crin ó cerda proce
dente de ganado caballar y cabrio, la que, 
después de cortada y peinada y de recibir 
en nn torno movido á mano una fuerte 
tensión que la convertía en cuerda ó ca
ble, se utiliza ;>ara la ebanistería y para 
relleno y mullido do muebles, á la que se 
aplicaba oon el nombre da pelote: 

Resultando que no hallándose com
prendido el ejercicio de esta industria 
entre las prese r i polonés y tarifas del r e 
glamento de industrial, se formó por la 
Administración provincial el expediente 
que previene el art. 75 del referido regla
mento, al objeto de proceder á la asimila
ción, tomando por base para el señala
miento de cuota, el torno ó tornos en que 
se verifica la torsión de los cables, toda 
vez que la industria de que so trata no 
está comprendida eu la tabla do exencio
nes vigentes: 

Vistos el reglamento, tarifas y tablas 
de exenciones de la contribuoión indus
trial, la ley de 18 de Junio de 1883 y el 
Real decreto de 23 de Febrero de 1886: 

Considerando quo on la tramitaoión 
dol expedionto so han observado todas las 
prescripciones legales: 

Considerando que debiendo clasificar
se la industria de que se trata, por no 
hallarse oomprendida en las tarifas v i 
gentes de subsidio, ni en la tabla vigente 
de exenciones, evidente que hay que 
asimilarla, para los efectos del impuesto, 
á otra análoga en la forma que dispone 
el art. 75 del reglamento de Industrial 
vigente: 

Considerando que la industria más 
asimilable es la señalada en el epígrafe 29 
de la tarifa 3 . a , que se refiero á oables de 
esparto, en la que se pagan 40 pesetas por 
cada torno á mano, si bien es necesario 
tener en ouenta, para los efectos de tribu
tación, que las cuerdas ó cables de crin 
animal destinadas sólo á los usos de la 
ebanistería, tienen mucha menos impor
tancia que aquélla, bajo el punto de vista 
de las utilidades; 

S. M.el Rey (Q. D. G.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, oído el pare
cer de este Centro directivo y conformán
dose con lo informado por el Consejo de 
Estado en pleno, ha tenido á bien dispo
ner que se señale la cuota de 20 pesetas 
anuales á la industria de que se trata y 
que se adioiono al núm. 20 de la tarifa 3 . a 

en los siguientes términos: a Tornos par» 
el torcido de crin ó cerda animal, para 
ser empleado en la ebanistería ó en otros 
usos; se pagará por cada ono movido á 
mano, 20 pesetas.» 

De Real orden lo digo á S. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia para conocimiento 
de los industriales. 

Madrid 12 de Mayo de 1892.=E1 De
legado de Haoienda, Modesto Fernandas 
y González. 

Descubiertos 
Habiendo solioitado el Ayuntamiento 

de Sevilla la Nueva certificación de sol
vencia, esta Delegación acordó eon feoha 
de ayer, se consignen los débitos que tiene 



Martes 17 de Mayo de 1892 

con la Hacienda ci 
son loa siguientes: 

referido Municipio y 

Conceptos Aúos 
Can li ci ad 

PU» ttaU. 

Por cédalas de em
padronamiento . 1870-71 10 

Por c o n s u m o s . . . . 1879-80 39 71 
Por cédulas perso

nales 1881-82 20 
ídem 1883-84 72 
Por c o n s u m o s . . . . 1887-88 918 37 
ídem 1888-89 794 50 
ídem 1890-91 221 87 
ídem 1891-92 221 88 
Por cédulas perso

nales 1885-86 209 50 
ídem 1886-87 207 50 
ídem 1888-89 200 50 
ídem 1891-92 194 
Por el 20 por 100 

de Propios 1887-88 11 65 
ídem 1888-89 111 63 

TOTAL 3.163 1 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento de 
la expresada Corporación municipal. 

Madrid 12 de Mayo de 1892.=El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

3 £ a . < l r i d 
Secretaria 

En el sorteo veriñoado en la sesión 
celebrada por esta Exorna. Corporación 
eu el día do ayer, para cubrir la vacaule 
que existía en la Junta municipal, por 
renuncia de D. Frauoisco R e m i r o , ha sido 
designado por la suerte para reemplazarle 
el Sr. Marqués de PeSaflorida. 

, Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Mayo de 18*J2.=El Se
cretario general, Rafael Salaya. 

A . r r o y o i n o l i n o s 

Sin perjuicio do lo que resuelva la 
Superidad, se arriendan en pública licita
ción el día 29 del corriente mes, de onoe 
á doce de su mañana, en la sala de rema
tes de esta villa, los derechos del impuesto 
de consumos con veuta exclusiva al por 
m ñor, para el próximo ano económico de 
1892 á 93, bajo el pliego de condiciones, 
que se halla de manifiesto en la Scoretaria 
del Ayuntamiento, y tipo por cupo del 
Tesoro y recargo munioipal de 655*50 pe
setas. 

Arroyomolinos á 11 de Mayo 1892 .= 
El Alcalde, Juan Rula. 

B o a . i l i l i a . d e l M o n t o 
El día 29 del corriento mes, de once á 

doce de la mañana, en la Casa Ayunta
miento de esta villa y ante el mismo, ten
drá lugar la subasta délos derechosde con
sumos y recargos para el ano 1892-93, 
con libertad en la venta y sistema de pu
jas á la llana y condiciones que se halla
rán de manifiesto en esta Secretaria. 

Asimismo, de once á doce de dicho 
día y en dioho local, se subastará el dere 
oho de pesas y medidas de uso libre para 
1892-93, y el de puestos públicos, fijos y 
ambulantes. 

Boadllla del Monte 13 de Mayo de 1892 
= E l Alcalde, Aquilino Sevi l la .=P, S. M., 
Rafael de la Paliza, Secretario. 

Oenioioutos 

El día 29 del aotual y hora de las diez 
de su mañana, tendrá logar en estas Casas 
Consistoriales la subasta única de todos 
los derechos de consumos á venta libre, en 
junto ó por separado, sal y alcoholes de 
este término municipal, para el ejeroioio 
económico de 1892 á 1893, bajo el tipo de 
8.319 pesetas 82 céntimos por cupo del 
Tesoro y 3 por 100, y 7.538 con 75 por 
reoargo del 100 por 100 para municipales, 
que en junto hacen un total de 15.858 pe
setas 57 céntimos, que servirá de basa á 
la indicada subasta, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones, que se halla 
de manifiesto eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, queda desde luego anun
ciada una segunda para los diez días si
guientes al en que tuvo lugar aquélla, 
bajo los mismos tipos y condiciones, y si 
tampoco diera resultado, tendrá efecto 
una teroera á los ocho días siguientes 
por las dos terceras partes. 

Cenicientos 8 de Mayo de 1892.=El 
Alcalde, Vicente Jiménez. 

O o l m e n a r d o O r e j a 

A las onoe de la mañana del día 26 de 
este mes, tendrá lugar en la Casa Consis
torial de esta villa el acto de subasta pú
blica para arriendo de los arbitrios muni
cipales por todo ol ano eoonómioo de 1892 
á 1893, que á continuación se expresan: 

Tipo 
de subasta 

Pesetas 

Madrid 9 de Mayo 1892.=El Coman
dante, Juez interino, Eduardo Cappa .= 
Ante mi, el primer Teniente, Secretario, 
Manuel Abbad y E. de Villegas. 

Juzgados de primera instancia 

cumentos presentados como por la i 
mación de • • « » ' » n a J 
tal concepto debe hacerse 

testigos practicada. v 

1.°—Arriendo del arbitrio de 
puestos fijos eu la plaza del 
Meroado y por otros que se es
tablece en la vía pública, ha
ciendo venta 2.000 

2.°—Mem del de romana y me -
dida de sólidos de uso volun
tario 1.000 

El pliego de condiciones de cada arbi
trio se encuentra de manifiesto on la Se
cretaria del Ayuntamiento y no se podrá 
tomar parte en la licitación sin la previa 
consignación como depósito del 5 por 100 
de la cantidad señalada como tipo. 

El modelo de licitación es el de pujas 
á la llana, por espacio de una hora des
pués de ofrecida la cantidad que sirve de 
base. 

Colmeuar de Oreja 10 de Mayo de 
1892.=El Alcalde, Pedro Sánchez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados mi l i t a ros 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, Co

mandante de infantería, Juez instructor 
permanente de causas de este distrito. 

Usando de las faoultades que me con
cede el Código de Justicia militar, por el 
presente oito, llamo y emplazo por el tér
mino de ocho días, contados desde la pu
blicación de este edicto, para que compa
rezca el Comandante de infantería retira
do D. Ruperto Montes, cuyo domioilio se 
ignora, en este Juzgado militar, Sordo, 
4, primero, con el fin de que preste decla
ración en uu exhorto, ó de no poder, de 
noticia de su actual paradero; advirtién
dolo que de no hacerlo en el plazo prefi
jado le parará el perjuicio á quo baya 
lugar. 

CENTRO 
Del Juzgado de primera instancia de 

la ciudad de Almería, pende de cumpli
miento en el de igual clase del Centro de 
esta Corte, el exhorto eu que consta inserto 
el auto del tenor siguiente: 

«A.uto.—En la ciudad de Almería á 
21 de Octubre de 1891: y resultando que 
por el Procurador D. José Ramón Vicente, 
en representación de D. Juan Baeza Gon
zález, de estos vecinos, en concepto de po
bre, se presentó escrito al Juzgado con 
fecha 8 do Julio de 1884. Acompañando, 
entre otras, la certificación de defunción 
de D. Miguel Bacza González ocurrida en 
esta ciudad en 26 de Abril del mismo 
año, y solicitando se acordase la preven
ción del juicio abintestato, por falleci
miento de éste, que practican las diligen
cias que ordena los números segundo 
tercero del art. 926 de la ley de Enjuicia-
mieato civil, segúu previene el 975 de la 
misma, y desiguando comparecientes más 
inmediatos al finado, á otros dos herma
nos del mismo D. José y Dona Manuela 
Baeza González, á su sobrina Dona Pura 
Baeza Rubio, en representación de su pa
dre D. Manuel Baeza González, represen
tado por su madre Doña Bárbara Rubio 
Alvarez, todos de estos vecinos, y á sus 
otros dos s o b r i n o s Doña Carmen y D. Juan 
Pinteño Baeza, en defecto de su difunta 
madre Doña Carmen Bacza González, 
s i e n d o la primera de esta ciudad y el se
gundo de la de Granada: 

Resultando que el recurrente D. Juan 
Baeza so ratificó en el contenido de la so-
lioitud presentada por el Procurador Don 
José Ramón, y praettoada la información 
t e s t i f i c a l ofrecida, con citación de Sr. Juez 
municipal, se dictó auto oon fecha 16 do 
Julio de 1884, teniendo por prevenido el 
juicio de abintestato, de D. Miguel Baeza 
González, y mandaudo practicar las dili
gencias necesarias para la seguridad de 
los bioucs del modo, forma y manera quo 
disponen los artículos 950 y 926, de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y que se 
nombrase el correspondiente depositario 
administrador de aquellos: 

Rosullaudo que por la representación 
del D. Juan Baeza, se ha solicitado en 
dichas diligencias la declaratoria de he
rederos del finado D. Miguel Baeza Gon
zález, y se ha traido las oportunas certi
ficaciones de fallecimiento de éste, y do 
nacimiento le aquellos, que so ha recibido 
nueva información de testigos entre estos 
extremos, y que comunicadas las diligen
cias al Sr. Juez muuicipal, éste las ha 
devuelto, manifestando en su informe que 
debe accoderse á la declaratoria de here
deros solicitada: 

Considerando que se ha justificado 
debidamente que el D. Miguel Baeza Gon
zález falleció en esta ciudad el día 26 de 
Abril de 1884, en haber otorgado testa
mento, y dejando por sus únicos y univer
sales herederos á sus hermanos D. Juan 
y D. José y Dona Manuela Baeza González, 
y á sus sobrinos Pura Baeza Rubio, en 
representación de su difunto padre Don 
Manuel Baeza González, y Dona Carmen 
y D. Juan Pinteno Baeza, también en r e 
presentación de su difunta madre Dona 
Carmen Baeza González, tanto por los do-

la deolaraetótt 
de herederos abintestato pretendida. 

Vistos los artioulos 979, 980, 08i 
983 de la ley de Enjuiciamiento civil. ' 

El Sr. D. Andrés Moreno Piara, 
de primera instancia del partido, p o r l Q t e 

mi el Escribano dijo: 

I 

SIQ 
Que debía declarar y declaraba 

perjuicio de tercero, herederos ahintest^ 
to del finado D. Miguel Baeza Gonzalo 
i sus hermanos D. Juan, D. José y 
Manuela Baeza González, y á sussobrtn0 $ 

Dona Pura Baeza Rubio, y Dona Carmen 
y D. Juan Pinteuo Baeza, mandando q a < 

se entreguen á los interesados los testimo. 
nios oue pidieren de este auto á los efec 
tos procedentes. 

Lo mandó y firma expresado Sr. J a e t 

de que doy fe.=Andrés Moreno . t ss i^ 
mí, Miguel García.» 

Y para su inserción en el BOLBTÍI 
OFICIAL de esta provinoia sogún se inte
resa en el aludido exhorto, oon el fin de 
que sirva de notificación á D. Miguel 
Baeza Segura, cuyo domicilio en ojia 
Corte se ignora, extiendo el presente vi
sado por el Sr. Juez en Madrid 4 9 de 
Mayo de 1892.=V.° B.°^=E1 Juez de pri
mera instancia, Ponce de León.^El Es
cribano, Demetrio Bustamante. 

ALCALÁ DE HENARES 
Habiendo sido hallado en la mathai 

del 24 de los corrientes en el río Henares 
y saio llamado Hondudoro, término de 
San Fernando de Jarama, el oadávor de 
un hombre desconocido en completo esta 
do de descomposición, de estatura regular 
y como de uuos sesenta anos de edad, ves
tido con . chaqueta de pailo pardo con re
miendos de pana, chaleco do pana color 
aceituna y dibujo grano de trigo, pan
talón también de pana del mismo cok: 
y de rayas menudas, camisa y calzonci
l l o s blancos, medias de algodón azul y 
zapatos gordos con tachuelas nn su piso; 
encargo á los Sres. Jueoes municipales, 
Alcaldes é individuos de la policía Juili-
cial de los pueblos por ouyo térmico mu
nicipal pase el mencionado rio, que pr»«-
tiquen con toda actividad y oelo las dili
gencias necesarias para conseguir la ideo* 
tifioación de dicho cadáver, á cuyo eietto 
deberán investigar si do los respeciJ™ 
territorios de su jurisdicción falta algo»1 

persona en quieu concurran las señas in
dicadas, teniendo presente que, según la* 
formes facultativos, el cadáver ba debw* 
estar sumergido de unos cincuenta i * * 
senta días, y que cuantos informas re 
deberán comunicarlo con urgenoia i 
Juzgado, donde se instruye sumario o» 
motivo de tal hallazgo. 

Alcalá de Henares 28 de AbrilI* 
1892.= V.° B . ° = Espunes^Liceo 6 1 ^ ' ' 
Pedro Taracena. 

Colegio de Jóvenes de la Guardia d r 

Dirección 
Por disposición del Exorno. Sr. ^ 

pector general de la Guardia c l t ^ ¿ # 

vende eu subasta pública una moni" 

ma3aoa ¿ , i 

de Ca»r* 

desecho propiedad de la Sección 
da de este Establecimiento, cuyo 
tendrá lugar á las onoe de Ja 
día 28 del actual en el Colegio 
días jóvenes situado en esta villa. 

Valdemoro 12 de Mayo de 
T . C , Director, Manuel Nevados- J 

MADRID: 18£»2.—Eso. Tioog' ¿°l 

http://Boa.il

